
MUNICIPALIDAD DE LAJA

DECRETO N°

MAT: Pone término Contratación a
honorarios,-

Laja, 07 de diciembre de 2012.-

VISTOS:

1.- Lo dispuesto en el Decreto N° 4058 de 30 de diciembre de 2011 y
modificación mediante decreto N° 1062 de 03 de abril de 2012, que aprueba la
contratación a honorarios del profesional abogado don. Guillermo Escarate
Delgado de fecha 30 de diciembre de 2011.
2.- El contenido del referido contrato a honorarios y su modificación, que
facultan a su terminación anticipada, sin indemnización.
3.- Las necesidades del servicio y las facultades que me confiere la Ley 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO

PÓNGASE TERMINO, a contar de esta fecha, la contratación a honorarios del
profesional abogado don GUILLERMO RUBÉN ESCARATE DELGADO, RUT

refrendado en los decretos contenidos en el numeral 1 de los
Vistos.

NOTIFIQUESE, COMUNIQÚESE Y REMÍTASE COPIA a la Contraloría Regional del
Bio Bio, en su oportunidad.-
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